
 
  

1 
 

CTA NÚMERO 146 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE 2022, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 
DE 28 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 9 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 4 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE SIN AVISO. EL PRESIDENTE 
DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL 
CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍA 14 Y 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN 
VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE 
APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL NO 
HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSO A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 62 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. TABITA ORTIZ 
HERNÁNDEZ SOLICITÓ COPIA DE LOS ASUNTOS 47, 48 Y 56. SE 
PROPORCIONARÁ LO REQUERIDO. LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 
VILLARREAL VALDEZ, SOLICITÓ RESERVAR EL ASUNTO 62, PARA 
TRATARSE EN EL APARTADO DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS 
GENERALES. SE RESERVÓ EL ASUNTO 62. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
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INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 15775/LXXVI Y 15375/LXXVI, DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA; 15528/LXXVI, 
15564/LXXVI Y 15579/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS - FUE APROBADA LA 
DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15775/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 198 BIS 13 DE LA LEY DE 
SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO 
Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, IVONNE LILIANA ÁLVAREZ 
GARCÍA Y NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA. FUE APROBADO EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 36 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15375/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, A FIN DE QUE LA FIGURA DEL ASESOR JURÍDICO SEA EQUIVALENTE 
A LA DE DEFENSOR PÚBLICO, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE DEFENSORÍA 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES E IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA. 
FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
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15528/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 
ARTÍCULO 16 BIS A LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y 
AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ELSA 
ESCOBEDO VÁZQUEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
15564/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 5 DE 
LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN 
MATERIA DE PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA SOCIAL. ACORDÁNDOSE QUE ES 
DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL 
NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. 
AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ Y 
MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS. FUE APROBADO EN LO 
GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 15579/LXXVI, QUE CONTIENE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
REALIZAR UN EXHORTO AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL 
ESTADO, PARA QUE, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO 
INTERINSTITUCIONAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN, COMBATE Y 
ERRADICACIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS EN NUEVO LEÓN, CONVOQUE 
LO ANTES POSIBLE A SESIONAR A DICHO CONSEJO, EN DONDE PUEDAN 
DISEÑARSE PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS PARA PREVENIR EL DELITO DE 
TRATA DE PERSONAS EN NUESTRO ESTADO. ACORDÁNDOSE QUE SE DA 
POR ATENDIDA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. PERLA DE 
LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
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ASUNTOS GENERALES. 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA 
QUE REALICE UNA AUDITORÍA EXHAUSTIVA AL INSTITUTO DE CONTROL 
VEHICULAR CON MOTIVO DE QUE INVESTIGUE LAS POSIBLES 
IRREGULARIDADES EN EL TEMA DEL REPLAQUEO QUE ESTÁN AFECTANDO 
A LAS FINANZAS PÚBLICAS Y A LA CIUDADANÍA DEL ESTADO QUE ACUDE 
A REALIZAR DICHO TRÁMITE. INTERVINO A FAVOR EL DIP. EDUARDO 
GAONA DOMÍNGUEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL 
QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO 
EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS 
EN CONTRA Y 9 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LA 
INSEGURIDAD QUE HAY EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE 
CONFORMIDAD CON LAS ESTADÍSTICAS DEL SEMÁFORO DELICTIVO DE LA 
FISCALÍA DE NUEVO LEÓN. INTERVINO A FAVOR LA DIP. SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ.  
 
LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
OFICIALÍA MAYOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, PARA QUE, A LA 
BREVEDAD POSIBLE, SE GESTIONE UN CURSO DE CAPACITACIÓN EN 
MATERIA DE IDENTIFICACIÓN Y PREVENCIÓN DE ACTOS DE VIOLENCIA 
POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO. ASIMISMO, SE EMITE UN ATENTO Y 
RESPETUOSO EXHORTO A LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA, PARA 
QUE SE ASEGURE QUE, DE AQUÍ EN ADELANTE, NO SE REALICEN ACTOS DE 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO DURANTE EL DESARROLLO 
DE LAS SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. Y PARA 
QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ASÍ COMO CON EL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, GENERE UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
PARA PREVENIR, ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO A CASOS DE VIOLENCIA 
POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO. INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. ITZEL 
SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, LORENA DE LA GARZA VENECIA Y NORMA 
EDITH BENÍTEZ RIVERA. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
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ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. JESSICA ELODIA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. 
 
EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE CONTINÚA CON EL ASUNTO EN CARTERA 
NÚMERO 62, EL CUAL CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR EL C. JAVIER 
GARZA Y GARZA, FISCAL ESPECIALIZADO EN COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA A ESTA SOBERANÍA, 
SOLICITUD PARA INICIAR JUICIO O PROCEDENCIA DE DECLARATORIA DE 
PROCEDENCIA, EN CONTRA DEL C. JAVIER LUIS NAVARRO VELAZCO, 
QUIEN ACTUALMENTE OSTENTA EL RANGO DE SECRETARIO DE DESPACHO 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, PUES SE DESEMPEÑA COMO SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO; MISMO QUE FUE SOLICITADO FUERA RESERVADO 
PARA ESTE ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES.  
 
DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 
PALABRA AL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, QUIEN A NOMBRE DE LA MAYORÍA DE LOS 
COORDINADORES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS QUE INTEGRAN ESTA 
LXXVI LEGISLATURA, PRESENTÓ UN ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA 
LA INTEGRACIÓN DE UNA COMISIÓN JURISDICCIONAL CUYO OBJETO ES 
RESOLVER SI HA LUGAR O NO LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA 
RESPECTO A LOS EXPEDIENTES QUE LE SEAN TURNADOS POR LA MESA 
DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON 
FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 204 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, DE CONFORMIDAD AL PROCEDIMIENTO QUE DETERMINE LA 
COMISIÓN JURISDICCIONAL Y QUE SEA RATIFICADO POR EL PLENO DEL 
CONGRESO. ASIMISMO, SE SOLICITA QUE EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO 
16204/LXXVI SE ENVIÉ A ESTE ÓRGANO DE TRABAJO LEGISLATIVO CON 
CARÁCTER DE URGENTE, ASÍ MISMO TODOS AQUELLOS QUE LE SEAN 
TURNADOS POR LA MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. LA COMISIÓN JURISDICCIONAL, SE INSTALARÁ EN 
CARÁCTER DE URGENTE PARA INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DE ÉSTA 
COMISIÓN, EN EL VESTÍBULO DE ESTE PALACIO LEGISLATIVO, SESIÓN QUE 
PODRÁ CELEBRARSE DE FORMA HÍBRIDA. INTERVINIERON EN CONTRA 
DEL ACUERDO LOS DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ E IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE. AL NO 
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HABER MÁS INTERVENCIONES, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A VOTACIÓN EL 
ACUERDO PRESENTADO. FUE APROBADA LA CREACIÓN DE UNA 
COMISIÓN JURISDICCIONAL, POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 11 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. APROBADO QUE FUE, SE CONTINUÓ CON 
EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN 
MEDIANTE CÉDULA PARA LA CREACIÓN DE UNA COMISIÓN 
JURISDICCIONAL. EL PRESIDENTE DIO LECTURA AL ARTÍCULO QUINTO 
DEL ACUERDO NÚMERO 005, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN RELACIÓN AL PROCESO DE 
VOTACIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS TELEMÁTICOS. SIENDO APROBADA LA INTEGRACIÓN DE UNA 
COMISIÓN JURISDICCIONAL POR MAYORÍA DE 29 VOTOS A FAVOR, 11 
VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, SOLICITÓ EL USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS 
DENTRO DEL RECINTO LEGISLATIVO COMO APOYO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS), PARA QUE EN EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE A LA VERIFICACIÓN 
CONDUCENTE, SE CONCEDA LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS 
MEDICAMENTOS PARA EL TRATAMIENTO DE LA FIBROSIS QUÍSTICA 
DENOMINADOS IVACAFTOR (KALYDECO); LUMACAFTOR/IVACAFTOR 
(ORKAMBI); TEZACAFTOR/IVACAFTOR (SYMDEKO). ASIMISMO, SE ENVÍA 
UN RESPETUOSO EXHORTO A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO, A 
FIN DE QUE REALICE UN REGISTRO DE PACIENTES CON FIBROSIS QUÍSTICA 
EN LA ENTIDAD. ASIMISMO, QUE REMITA A ESTA SOBERANÍA CUÁL ES EL 
PROTOCOLO QUE SE SIGUE PARA LA ATENCIÓN DE ESTA ENFERMEDAD Y 
SI LOS PACIENTES ESTÁN CONTANDO CON EL MEDICAMENTO PARA DICHO 
TRATAMIENTO. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. GABRIELA GOVEA 
LÓPEZ, JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y FERNANDO ADAME 
DORIA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
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AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR 
LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
EL DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 
DEL ESTADO PARA QUE INFORME DETALLADAMENTE Y A LA BREVEDAD 
CUÁLES SON LOS INDICADORES Y ESTADÍSTICAS CORRECTAS SOBRE LA 
CALIDAD DEL AIRE EN LOS MESES DE ENERO A OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO, Y QUÉ MEDIDAS EMERGENTES HA IMPLEMENTADO PARA 
ENFRENTAR ESE PROBLEMA. ASIMISMO, SE ENVÍA ATENTO Y RESPETUOSO 
EXHORTO A LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO PARA QUE INFORME 
A DETALLE LOS INDICADORES SOBRE EL NÚMERO DE PERSONAS 
ENFERMAS EN LA ENTIDAD COMO CONSECUENCIA DE LA 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE, CUÁLES SON LAS ENFERMEDADES 
PROVOCADAS POR ESTA SITUACIÓN Y QUÉ ACCIONES HA EMPRENDIDO 
PARA ENFRENTAR ESTOS PADECIMIENTOS. AL NO HABER 
INTERVENCIONES A FAVOR NI EN CONTRA, SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. 
 
LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SAMUEL 
ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, PARA QUE INFORME A ESTA 
SOBERANÍA ¿CUÁLES SON LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PLAN PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EXENCIÓN DEL REFRENDO A LOS 
PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS QUE HAYAN APROBADO LA 
VERIFICACIÓN VEHICULAR? Y ¿A PARTIR DE QUÉ FECHA SE IMPLEMENTÓ 
O IMPLEMENTARÁ EL PLAN AL QUE HACE MENCIÓN EL PUNTO 
ANTERIOR?. INTERVINO A FAVOR EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
REYES. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 
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LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL C. 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, PARA EFECTO QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES, ESTABLEZCAN POLÍTICAS PÚBLICAS Y 
ESTRATEGIAS, Y ACCIONES TENDIENTES A LA PROTECCIÓN EFECTIVA A 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EFECTO DE CONTRARRESTAR LA 
OLA DE INSEGURIDAD QUE ENFRENTA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTO 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 
NOVENO DEL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JESSICA 
ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 
 
LA DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE C. 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, A QUE CONSIDERE REGRESAR LOS PROCESOS DE INSPECCIÓN 
SANITARIA PARA LOS IMPORTADORES, A COMO SE ENCONTRABAN ANTES 
DE LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO PUBLICADO EL 19/10/2022 QUE HACE 
REFERENCIA AL PADRÓN DE IMPORTADORES DE LA CANASTA BÁSICA. 
INTERVINO A FAVOR EL DIP. FERNANDO ADAME DORIA. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 29 VOTOS. 
 
AL NO HABER MÁS ORADORES EN ASUNTOS GENERALES, A 
CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA 
LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL 
MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS QUINCE 
HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
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EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

 
ACTA NÚM. 146-LXXVI-S.0. - 22 
MARTES 22 DE NOVIEMBRE DE 2022.      



 
  

10 
 

ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. ELIZABETH HERNÁNDEZ VALENZUELA 

Y UN GRUPO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA 
LA SUSTENTABILIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
2. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. JAQUELINE AIDE ELIZALDE GARCÍA Y 

UN GRUPO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 323 BIS 1 DEL CAPÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
3. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. ANDREA MONSERRATH CUELLAR 

RAZO Y UN GRUPO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
4. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA SOCIAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15950/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
5. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15926/LXXVI 
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QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

 
6. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SISTEMA INTEGRAL PARA EL MANEJO ECOLÓGICO Y 
PROCESAMIENTO DE DESECHOS (SIMEPRODE). DE ENTERADO Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15938/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
7. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
CADEREYTA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
15961/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

 
8. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS 
ARTES DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15943/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
9. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, COMBATIR Y 
ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15941/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHO 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
10. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15957/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
FOMENTO AL CAMPO, DESARROLLO RURAL Y ENERGÍA. 
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11. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
15949/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
12. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE LA JUVENTUD. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15925/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE JUVENTUD. 

 
13. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL CONSEJO ESTATAL DE ADOPCIONES. 
DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15945/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
14. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15928/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
15. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY PARA REGULAR EL USO DE LA VÍA PÚBLICA EN EL 
EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL. DE ENTERADO Y SE ANEXA 
EN EL EXPEDIENTE 15948/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD. 

 
16. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15940/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 
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17. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO “SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15952/LXXVI 
QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
18. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
15956/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

 
19. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
BILINGÜE FRANCO MEXICANA DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15959/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
20. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY ESTATAL DE SALUD. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN 
EL EXPEDIENTE 15933/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
21. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO. DE ENTERADO Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15962/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
22. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO “RED ESTATAL DE AUTOPISTAS DE 
NUEVO LEÓN”. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
15958/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
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23. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL COLEGIO DE BACHILLERES 
MILITARIZADO “GENERAL MARIANO ESCOBEDO” DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
15927/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

 
24. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15946/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
25. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO “METRORREY”. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15951/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD. 

 
26. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15939/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
27. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15935/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 

 
28. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA AL ORGANISMO PÚBLICO 
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DESCENTRALIZADO DENOMINADO PARQUE FUNDIDORA. DE ENTERADO 
Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15964/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN 
LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
29. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DE CIENCIAS, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15931/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 
30. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO APÍCOLA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
15955/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE FOMENTO AL 
CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL. 

 
31. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DEL INSTITUTO DE EVALUACIÓN EDUCATIVA DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
15953/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

 
32. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15934/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y 
TURISMO. 

 
33. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15937/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD. 
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34. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y 
SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15965/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
35. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA AL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO DEL AGUA POTABLE DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
15947/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.  

 
36. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15930/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 

 
37. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO ESTATAL DE LA JUVENTUD 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15923/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
LA JUVENTUD.  

 
38. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15963/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES.   

 
39.  ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA 
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FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15929/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.  

 
40. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA AL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE 
NUEVO LEÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA 
EN EL EXPEDIENTE 15944/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.  

 
41. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
15942/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO.  

 
42. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL FOMENTO A LA MICRO, MACRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15932/LXXVI QUE SE 
ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y 
TURISMO.  

 
43. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 
EXPEDIENTE 15960/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
IGUALDAD DE GÉNERO.  

 
44. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE ANEXA 
EN EL EXPEDIENTE 15954/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.  
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45. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITEN INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE 
REFORMA A LA LEY QUE CREA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN 
DE PAVIMENTOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15924/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO.  

 
46. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 

VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A ORGANIZAR 
EL PARLAMENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
47. ESCRITO PRESENTADO POR GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 63 BIS Y SE 
ADICIONAN LAS FRACCIONES I Y II AL ARTÍCULO 78 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
48. ESCRITO PRESENTADO POR GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 194 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
49. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE GOBIERNO 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
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FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 
50. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 345 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
51. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN DE 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN MATERIA 
DE CUIDADOS PALIATIVOS A LOS ENFERMOS EN SITUACIÓN TERMINAL. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
52. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ, Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 
REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ESTATAL 
DE SALUD, EN RELACIÓN DIFERENCIAR EL DIAGNÓSTICO Y ATENCIÓN A 
TODOS LOS TIPOS DE DIABETES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES. 

 
53. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. GRAL. BGDA. D.E.M. RET. JOSÉ MANUEL 

ZOZAYA GALLEGOS, DIRECTOR DEL COLEGIO MILITARIZADO “GENERAL 
MARIANO ESCOBEDO” DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA SOLICITUD 
REALIZADA POR EL MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, RELATIVA A 
LA SOLICITUD DE CONCESIÓN, PARA EL USO, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE INMUEBLES MUNICIPALES. DE ENTERADO Y SE 
ANEXA EN EL EXPEDIENTE 15977/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 
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54. OFICIO SIGNADO POR LA C. MTRA. DEISY HERNÁNDEZ MORENO, 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 
REGIAS, MEDIANTE EL CUAL REMITE EN FORMA DIGITALIZADA LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL AVANCE DE GESTIÓN 
FINANCIERA DEL TERCER TRIMESTRE DE 2022. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 
55. ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA AL DIRECTOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
(CONAGUA) GERMÁN MARTÍNEZ SANTOYO, PARA QUE CONSIDERE NO 
REALIZAR EL TRASVASE DE LA PRESA EL CUCHILLO A LA PRESA MARTE 
R. GÓMEZ DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, HASTA QUE EXISTA UN 
PERÍODO DE ESTABILIZACIÓN EN LOS NIVELES DE LAS PRESAS, SE 
REVISE EL ACUERDO CELEBRADO EN 1996 Y SE GARANTICE LA 
DISTRIBUCIÓN DEL AGUA EN LA ZONA METROPOLITANA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

 
56. ESCRITO SIGNADO POR EL C. IVÁN PATRICIO LOZANO RAMOS, ALCALDE 

DEL MUNICIPIO DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN CAPÍTULO 
SEXTO DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, A FIN DE ESTABLECER UN FONDO DE APOYO A LOS 
MUNICIPIOS DE LA ZONA PERIFÉRICA. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 

 
57. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE 
LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE SE 
ESTABLEZCA EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL “DÍA 
ESTATAL DEL LIBRO EN NUEVO LEÓN”. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. 
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58. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 37 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES. 

 
59. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN INTEGRAL Y CONTROL PARA EL VIH DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 81 ARTÍCULOS Y 3 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES. 

 
60. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTÍZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE 
LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL REMITE INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA A SU INICIATIVA DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE PARIDAD ENTRE GÉNEROS.  DE ENTERADO Y SE ANEXA EN 
EL EXPEDIENTE 15848/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 
61. ESCRITO SIGNADO POR EL C. EDGAR CANTÚ FERNÁNDEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE GENERAL BRAVO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023.  DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
16156/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN CUARTA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
62. ESCRITO SIGNADO POR EL C. JAVIER GARZA Y GARZA, FISCAL 

ESPECIALIZADO EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA A ESTA SOBERANÍA, SOLICITUD PARA INICIAR JUICIO O 
PROCEDENCIA DE DECLARATORIA DE PROCEDENCIA, EN CONTRA DEL C. 
JAVIER LUIS NAVARRO VELAZCO, QUIEN ACTUALMENTE OSTENTA EL 
RANGO DE SECRETARIO DE DESPACHO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, 
PUES SE DESEMPEÑA COMO SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. SE 
RESERVA PARA EL CONOCIMIENTO DEL PLENO EN EL PUNTO DE 
ASUNTOS GENERALES. 


